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I. Introducción 
 
 

El presente Manual de Procedimientos surge de la necesidad de contar con un instrumento útil 
que permita visualizar las actividades que lleva a cabo el Fideicomiso Público del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur denominado Fondo para la Protección de los Recursos Marinos 
(FONMAR), integrando los objetivos que persigue a través de los principales procedimientos 
que lleva a cabo de conformidad a lo establecido en los ordenamientos legales que le dieron 
origen.  
 
En tal tenor, la elaboración del presente documento busca brindar apoyo a los trabajadores del 
FONMAR con el objeto de que la ejecución de sus funciones se realicen de la forma más puntual 
y formal posible acorde al espíritu del fideicomiso y los lineamientos éticos de conducta, 
profesionalismo y responsabilidad existentes. De igual forma, representa una gran utilidad como 
instrumento de capacitación para los servidores públicos de nuevo ingreso.  
 
El manual es de observancia general y se usará como instrumento de información y de consulta, 
su actualización se realizará cuando haya algún cambio en los procedimientos que en el 
documento se presentan. 
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II. Organigrama 
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III. Objetivo del Manual 
 
 

Contar con un instrumento de apoyo administrativo que permita inducir tanto al personal de 
nuevo ingreso en las actividades que se desarrollan en el Fideicomiso Fondo para la Protección 
de los Recursos Marinos del Estado de Baja California Sur, como a los trabajadores en plantilla 
activa en la consulta y estudio puntual de las actividades por desarrollar, proporcionando 
actualización constante acerca de la operación integral del Fideicomiso. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    7 
 

IV. Presentación de los Procedimientos 
 
 

1. Distribución de permisos para efectuar la pesca deportivo-recreativa. 
 

2. Acciones de inspección y vigilancia pesquera. 
 

3. Apoyos a torneos de pesca deportiva. 
 

4. Adquisiciones de bienes y/o servicios. 
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Distribución de permisos para efectuar la pesca deportivo-recreativa 
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Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos 
Marinos (FONMAR) 

Clave del Procedimiento:  
PROC-FONMAR-01 

Nombre del Procedimiento: Distribución de permisos para 
efectuar la pesca deportivo-recreativa 

Fecha:  Marzo del 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección Técnica 

Área Responsable: 
Coordinación Estatal de 
Distribución de Permisos de 
Pesca Deportiva 

Versión:  1.0 

Página:  1 de 3 

 

Objetivo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Efectuar la distribución de permisos de pesca deportivo-recreativa mediante los 
diversos medios oficiales existentes, procurando en todo momento incrementar 
la recaudación por concepto de su distribución y modernizar la estructura 
operativa, fortaleciendo y fomentando la actividad de la pesca deportiva en el 
Estado de Baja California Sur.  

Alcance: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Estatal, nacional e internacional a través de la plataforma en línea del Gobierno 
del Estado de Baja California Sur.  

Normas de 
Operación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Primer Convenio de Modificación Integral del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de Administración e Inversión denominado Fondo para la 
Protección de los Recursos Marinos (FONMAR). 

 Reglas de Operación del FONMAR. 

 Reglamento Interior del FONMAR. 

 Ley Federal de Derechos. 

 Ley de Derechos y Productos del Estado de Baja California Sur. 
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Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos 
Marinos (FONMAR) 

Clave del Procedimiento:  
PROC-FONMAR-01 

Nombre del Procedimiento: Distribución de permisos para 
efectuar la pesca deportivo-recreativa 

Fecha:  Marzo del 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección Técnica 

Área Responsable: 
Coordinación Estatal de 
Distribución de Permisos de 
Pesca Deportiva 

Versión:  1.0 

Página:  2 de 3 
Tiempo: 1 minuto 

 
Descripción de Actividades 

 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento 
de Trabajo 

1 
 
 
 
 

Coordinador 
Estatal de 

Distribución de 
Permisos de 

Pesca 
Deportiva 

Instruye al Distribuidor de Permisos de Pesca 
Deportiva trasladarse a Marinas, para atender las 
solicitudes de pescadores deportivos de adquirir su 
permiso de pesca deportivo-recreativa. 
 
 

 

2 Distribuidor de 
Permisos de 

Pesca 
Deportiva 

Asiste a marinas, muelles y lugares estratégicos 
para atender las solicitudes de pescadores, de 
venta de permisos de pesca deportivo-recreativa. 
 
 
 

 
 
 
 
 

3  Hace uso de una computadora portátil en la cual 
ingresa al portal oficial de venta de permisos de 
pesca deportiva del gobierno del Estado, captura 
los datos obligatorios, efectúa el cobro a través de 
tarjetas de crédito, imprime el permiso y lo entrega 
al solicitante. 
 

Permiso de 
pesca 

deportivo-
recreativa 

4  Genera al término de su jornada laboral un reporte 
diario del total de permisos vendidos y lo envía al 
Coordinador Estatal para su validación. 
 
 
 

Reporte 
diario 

5 Coordinador 

Estatal de 

Distribución de 

Permisos de 

Pesca 

Deportiva 

Genera un reporte que contiene el concentrado 
mensual de permisos de pesca deportiva vendidos 
y lo envía a la CONAPESCA en cumplimiento al 
Convenio de Colaboración para la Distribución de 
Permisos de Pesca Deportiva que se encuentre 
vigente. 
 

Fin. 

Reporte 
mensual 
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Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos 
Marinos (FONMAR) 

Clave del Procedimiento:  
PROC-FONMAR-01 

Nombre del Procedimiento: Distribución de permisos para 
efectuar la pesca deportivo-recreativa 

Fecha:  Marzo del 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección Técnica 

Área Responsable: 
Coordinación Estatal de 
Distribución de Permisos de 
Pesca Deportiva 

Versión:  1.0 

Página:  3 de 3 
Tiempo: 1 minuto 

Coordinador Estatal de Distribución de 
Permisos de Pesca Deportiva 

Distribuidor de Permisos de Pesca Deportiva 

 
 
 
           
 

1                                                                                    

   

 

 

 

 

 

                 
                                                                                  
 
                                                                                               

 
 
 
 
5 

 
 
 
 
 
 
 

 
Fin. 

 

       
 
 
2 
 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

  

 
 
 
 

 

 

Inicio 

Asiste a marinas, muelles y lugares 

estratégicos para atender las 

solicitudes de pescadores, de venta de 

permisos de pesca deportivo-

recreativa. 

Hace uso de una computadora portátil en 

la cual ingresa al portal oficial de venta de 

permisos de pesca deportiva del gobierno 

del Estado, captura los datos obligatorios, 

efectúa el cobro a través de tarjetas de 

crédito, imprime el permiso y lo entrega al 

solicitante. 

 

Genera al término de su jornada 

laboral un reporte diario del total de 

permisos vendidos y lo envía al 

Coordinador Estatal para su 

validación. 

Genera un reporte que contiene el 

concentrado mensual de permisos de 

pesca deportiva vendidos y lo envía a 

la CONAPESCA en cumplimiento al 

Convenio de Colaboración para la 

Distribución de Permisos de Pesca 

Deportiva que se encuentre vigente. 

Instruye al Distribuidor de Permisos de 
Pesca Deportiva trasladarse a Marinas, 
para atender las solicitudes de pescadores 
deportivos de adquirir su permiso de pesca 
deportivo-recreativa. 
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Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos Marinos  
 
 
 
 
 
 
 

Coordinaciones Municipales de Ordenamiento,  
Inspección y Vigilancia 

 
 
 
 
 
 
 

Acciones de inspección y vigilancia pesquera 
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Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos 
Marinos (FONMAR) 

Clave del Procedimiento:  
PROC-FONMAR-02 

Nombre del Procedimiento: Acciones de Inspección y 
Vigilancia Pesquera 

Fecha:  Marzo del 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección Técnica 

Área Responsable: 
Coordinaciones Municipales 
de Ordenamiento, 
Inspección y Vigilancia 

Versión:  1.0 

Página:  1 de 3 

 

Objetivo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Realizar acciones de inspección y vigilancia pesquera a través de recorridos 
por mar y tierra en coadyuvancia con autoridades como CONAPESCA, 
PROFEPA y Capitanía de Puerto, con el fin de vigilar el debido cumplimiento 
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás normatividad 
pesquera.  
 
 
 
 
 
 

Alcance: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Estatal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Normas de 
Operación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Primer Convenio de Modificación Integral del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de Administración e Inversión denominado Fondo para la 
Protección de los Recursos Marinos (FONMAR). 

 Reglas de Operación del FONMAR. 

 Reglamento Interior del FONMAR. 
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Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos 
Marinos (FONMAR) 

Clave del Procedimiento:  
PROC-FONMAR-02 

Nombre del Procedimiento: Acciones de Inspección y 
Vigilancia Pesquera 

Fecha:  Marzo del 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección Técnica 

Área Responsable: 
Coordinaciones Municipales 
de Ordenamiento, 
Inspección y Vigilancia 

Versión:  1.0 

Página:  2 de 3 
Tiempo: 24 horas 

 
Descripción de Actividades 

 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento 
de Trabajo 

1 Coordinador 
Municipal de 
Inspección y 

Vigilancia 

Acuerda con las autoridades pesqueras brindar 
apoyo en la realización de recorridos de inspección 
y vigilancia, facilitando en su caso embarcación o 
combustible.  
 

 
 
 
 

2  Designa e instruye a los asesores pesqueros que 
atenderán la diligencia. 
 
 
 

Oficio de 
comisión  

 

3 Asesor 

Pesquero 

Atiende la diligencia que le fue encomendada en 
coordinación con las autoridades pesqueras en 
recorridos de inspección y vigilancia por mar o por 
tierra.  
 

 

4 
 
 

 Genera al final de la diligencia su informe de 
comisión y lo entrega al Coordinador. 
 
 
 

Informe de 
Comisión  

5 
 
 
 

Coordinador 

Municipal de 

Inspección y 

Vigilancia 

Recibe el informe de Comisión, revisa los trabajos 
realizados y turna la documentación a la Secretaria 
para armado de expediente y archivo. 

 

6 Secretaria Recibe documentación, la organiza y la envía al 
Auxiliar Administrativo en la Dirección Técnica. 
 
 

Fin. 

 

 
 
 
 
 

 



    15 
 

 

 

Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos 
Marinos (FONMAR) 

Clave del Procedimiento:  
PROC-FONMAR-02 

Nombre del Procedimiento: Acciones de Inspección y 
Vigilancia Pesquera 

Fecha:  Marzo del 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección Técnica 

Área Responsable: 
Coordinaciones Municipales 
de Ordenamiento, 
Inspección y Vigilancia 

Versión:  1.0 

Página:  3 de 3 
Tiempo: 24 horas 

Coordinador Municipal de 
Inspección y Vigilancia 

Asesor Pesquero Secretaria 

 
 
 
           
1 

                                                                                    

 2  

 

 

 

2  

 

                                                                                                  

 

 

 

 

5 

                 
                                                                                  
 
                                                                                               

 
 
 

 
A 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       3 
 

 

 

 

 

4 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 B 

 

6 

 

 

 

 

Fin. 

Inicio 

Acuerda con las autoridades 

pesqueras brindar apoyo en la 

realización de recorridos de 

inspección y vigilancia, 

facilitando en su caso 

embarcación y/o combustible. 

Atiende la diligencia 
que le fue 
encomendada en 
coordinación con las 
autoridades 
pesqueras en 
recorridos de 
inspección y vigilancia 
por mar o por tierra. 

 

Genera al final de la 
diligencia su informe de 
comisión y lo entrega al 
Coordinador. 

 

Designa e instruye a los 

asesores pesqueros que 

atenderán la diligencia 

Recibe 
documentación, la 
organiza y la envía al 
Auxiliar Administrativo 
en la Dirección 
Técnica. 

 

Recibe el informe de 

Comisión, revisa los 

trabajos realizados y 

turna la documentación a 

la Secretaria para 

armado de expediente y 

archivo. 
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Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos Marinos  
 
 
 
 
 
 
 

Coordinación de Torneos de Pesca Deportiva 
 
 
 
 
 
 
 

Apoyos a torneos de pesca deportiva 
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Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos 
Marinos (FONMAR) 

Clave del Procedimiento:  
PROC-FONMAR-03 

Nombre del Procedimiento: Apoyos a torneos de pesca 
deportiva 

Fecha:  Marzo del 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección Técnica 

Área Responsable: 
Coordinación de Torneos de 
Pesca Deportiva 

Versión:  1.0 

Página:  1 de 3 

 

Objetivo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Brindar apoyo a Comités Organizadores de Torneos de Pesca Deportiva y 
organizar un serial de pesca deportiva del Gobierno del Estado que permita 
promocionar la actividad e incrementar el número de pescadores deportivos 
nacionales y extranjeros que acudan al Estado de Baja California Sur. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alcance: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Estatal, nacional e internacional.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Normas de 
Operación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Primer Convenio de Modificación Integral del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de Administración e Inversión denominado Fondo para la 
Protección de los Recursos Marinos (FONMAR). 

 Reglas de Operación del FONMAR. 

 Reglamento Interior del FONMAR. 
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Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos 
Marinos (FONMAR) 

Clave del Procedimiento:  
PROC-FONMAR-03 

Nombre del Procedimiento: Apoyos a torneos de pesca 
deportiva 

Fecha:  Marzo del 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección Técnica 

Área Responsable: 
Coordinación de Torneos de 
Pesca Deportiva 

Versión:  1.0 

Página:  2 de 3 
Tiempo: 30 días 

 
Descripción de Actividades 

 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

1 Coordinador de 
Torneos de 

Pesca 
Deportiva 

 

Recibe del Comité Técnico las solicitudes de 
apoyo autorizadas para la organización y 
logística de torneos de pesca deportiva e informa 
por escrito a los Comités Organizadores, si su 
solicitud fue aprobada o no con los fundamentos 
correspondientes. 
 

Oficio 

2  
 
 
 
 

Turna las resoluciones de las solicitudes al 
Auxiliar de Capacitación y Logística y al Auxiliar 
de Promoción y Difusión para su atención. 
 
 
 

 

3  Da aviso al Jefe de la Unidad Jurídica de los 
apoyos que serán otorgados a los Comités 
Organizadores solicitantes para la elaboración 
de los convenios de apoyo correspondientes. 
 
 

Calendario de 
Torneos 

4 Jefe de la 
Unidad Jurídica 

Elabora los convenios de apoyo y los entrega al 
Coordinador de Torneos de Pesca Deportiva 
para que sean recabadas las firmas con los 
comités organizadores. 
 
 

Convenio de 
apoyo 

 
 

5 Coordinador de 
Torneos de 

Pesca 
Deportiva 

Hace entrega de pases para la Gran Final del 
Serial de Pesca Deportiva, según las reglas 
establecidas para tales efectos. 
 
 
 

Pases directos 
para la Gran 

Final del Serial 
de Pesca 
Deportiva 

6  Recaba las comprobaciones de los torneos 
llevados a cabo con los Comités Organizadores 
y las turna a la Dirección Técnica para su 
archivo. 
 

Fin. 

Carpeta de 
comprobaciones 
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Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos 
Marinos (FONMAR) 

Clave del Procedimiento:  
PROC-FONMAR-03 

Nombre del Procedimiento: Apoyos a torneos de pesca 
deportiva 

Fecha:  Marzo del 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección Técnica 

Área Responsable: 
Coordinación de Torneos de 
Pesca Deportiva 

Versión:  1.0 
Página:  3 de 3 

Tiempo: 30 días 

Coordinador de Torneos de Pesca Deportiva Jefe de la Unidad Jurídica 

 
 
 

            
 1  

 
 
 
 
 
 
 
 

  2 

 
 
 
 
 

  
 
 
 3 

 
 
 
 
 

      
  5 

 
  
 

 
 

 
 6 
             

   

Fin. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   4 

 

  

 

  

Recibe del Comité Técnico las 
solicitudes de apoyo autorizadas 
para la organización y logística de 
torneos de pesca deportiva e 
informa por escrito a los Comités 
Organizadores, si su solicitud fue 
aprobada o no con los fundamentos 
correspondientes. 

 

Turna las resoluciones de las 
solicitudes al Auxiliar de 
Capacitación y Logística y al 
Auxiliar de Promoción y 
Difusión 

Da aviso al Jefe de la Unidad 
Jurídica de los apoyos que 
serán otorgados a los Comités 
Organizadores solicitantes 
para la elaboración de los 
convenios de apoyo 

correspondientes 

Elabora los convenios de apoyo y los 
entrega al Coordinador de Torneos de 
Pesca Deportiva para que sean 
recabadas las firmas con los comités 

organizadores  

Inicio 

Hace entrega de pases para la 
Gran Final del Serial de Pesca 
Deportiva, según las reglas 
establecidas para tales 
efectos.  

 

Recaba las comprobaciones de 
los torneos llevados a cabo con 
los Comités Organizadores. 
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Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos Marinos  
 
 
 
 
 
 
 

Dirección Técnica 
 
 
 
 
 
 
 

Adquisiciones de bienes y/o servicios 
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Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos 
Marinos (FONMAR) 

Clave del Procedimiento:  
PROC-FONMAR-04 

Nombre del Procedimiento: Adquisiciones de bienes y/o 
servicios 

Fecha:  Marzo del 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección Técnica 

Área Responsable: 
Departamento de 
Administración 

Versión:  1.0 

Página:  1 de 6 

 

Objetivo: Realizar compras y/o contrataciones de servicios necesarias para la operación 
del FONMAR. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alcance: 
 
 
 
 

 
 
 

Estatal. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Normas de 
Operación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja 
California Sur. 

 Primer Convenio de Modificación Integral del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de Administración e Inversión denominado Fondo para la 
Protección de los Recursos Marinos (FONMAR). 

 Reglas de Operación del FONMAR. 

 Reglamento Interior del FONMAR. 

 Lineamientos para el ejercicio del Gasto de la Administración Pública Estatal. 
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Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos 
Marinos (FONMAR) 

Clave del Procedimiento:  
PROC-FONMAR-04 

Nombre del Procedimiento: Adquisiciones de bienes y/o 
servicios 

Fecha:  Marzo del 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección Técnica 

Área Responsable: 
Departamento de 
Administración 

Versión:  1.0 

Página:  2 de 6 
Tiempo: 30 días 

 
Descripción de Actividades 

 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

1 Jefe del 
Departamento 

de 
Administración 

 
 
 

Recibe la solicitud de las áreas del FONMAR y 
elabora la Orden de Servicio o Requisición de 
Compra y la turna al Director Técnico para su 
aprobación. 
 
 

Solicitud de 
compras y/o 

servicios 

2 Director 
Técnico 

 
 

Recibe y revisa la Orden de Servicio o 
Requisición de Compra, examinando montos y 
tipo de requisición o de apoyo, autoriza y  firma 
la orden. 
 

Orden de 
Servicio o 

Requisición de 
Compra 

3  Instruye al Jefe de la Unidad Jurídica, en su 
caso, realizar el procedimiento de adquisición 
correspondiente y/o elaborar los contratos o 
convenios respectivos. 
 

 

4 
 
 
 

Jefe de la 
Unidad Jurídica 

Lleva a cabo el Procedimiento de Licitación 
Pública, Invitación a cuando menos 3 personas 
o de Adjudicación Directa en su caso, 
elaborando los Dictámenes y contratos o 
convenios correspondientes. 
 

Expediente de 
Adquisición de 

bienes o 
servicios 

5 Director 
Técnico 

 

Instruye al Jefe del Departamento de 
Administración recabar la documentación 
administrativa correspondiente y proceder al 
pago. 
 

 

6 Jefe del 
Departamento 

de 
Administración 

Recibe instrucción de pago y solicita la factura al 
Proveedor y arma el expediente con las 
cotizaciones y el contrato o convenio 
correspondiente. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



    23 
 

Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos 
Marinos (FONMAR) 

Clave del Procedimiento:  
PROC-FONMAR-04 

Nombre del Procedimiento: Adquisiciones de bienes y/o 
servicios 

Fecha:  Marzo del 2020 

Unidad Administrativa: 
Dirección Técnica 

Área Responsable: 
Departamento de 
Administración 

Versión:  1.0 

Página:  3 de 6 
Tiempo: 30 días 

 

Descripción de Actividades 
 

Paso Responsable Descripción de la Actividad Documento de 
Trabajo 

7 
 
 
 

Jefe del 
Departamento 

de 
Administración 

Elabora la Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) 
y la pasa a revisión con el Director Técnico. 
 
 
 

Cuenta por 
Liquidar 

Certificada 
(CLC) 

8 
 
 
 

Director 
Técnico 

Firma la Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) y 
recaba firma del Secretario de Pesca, 
Acuacultura y Desarrollo Agropecuario y la turna 
al jefe de Departamento de Administración para 
su pago.  
 

Cuenta por 
Liquidar 

Certificada 
(CLC) 

9 
 
 
 

Jefe del 
Departamento 

de 
Administración 

Realiza el pago a través de transferencia 
interbancaria. 
 
 
 

Comprobante 
de pago 

10 
 
 

 Organiza todos los expedientes de pago 
realizados en el mes y los turna a principios del 
mes siguiente al Auxiliar Contable. 
 
 

Carpeta de 
comprobaciones 

11 
 
 

Auxiliar 
Contable 

Captura la información de las compras y/o 
adquisiciones realizadas en el Sistema 
Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental (SAACG.net). 
 

Fin. 

Pólizas de 
egresos, pólizas 

de ingresos, 
pólizas de 

diario. 
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Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos 
Marinos (FONMAR) 

Clave del Procedimiento:  
PROC-FONMAR-04 

Nombre del Procedimiento: Adquisiciones de bienes y/o 
servicios 

Fecha:  Marzo del 2020 

Unidad 
Administrativa: 
Dirección Técnica 

Área Responsable: Departamento 
de Administración 

Versión:  1.0 

Página:  4 de 6 
Tiempo: 30 días 

Coordinador de 
Programa 

Jefe del 
Departamento 

de 
Administración 

Director 
Técnico 

Jefe de la Unidad 
Jurídica 

Auxiliar 
Contable 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

Inicio 

Recibe la 
solicitud de 
las áreas del 
FONMAR y 
elabora la 
Orden de 
Servicio o 
Requisición 
de Compra y 
la turna al 
Director 
Técnico para 
su 
aprobación. 
 

 

Recibe y 
revisa la 
Orden de 
Servicio o 
Requisición 
de Compra, 
examinando 
montos y tipo 
de requisición 
o de apoyo, 
autoriza y  
firma la 
orden. 

 

Instruye al Jefe 
de la Unidad 
Jurídica, en su 
caso, realizar el 
procedimiento 
de adquisición 
correspondient
e y/o elaborar 
los contratos o 
convenios 
respectivos. 

 

Lleva a cabo el 
Procedimiento 
de Licitación 
Pública, 
Invitación a 
cuando menos 3 
personas o de 
Adjudicación 
Directa en su 
caso, elaborando 
los Dictámenes y 
contratos o 
convenios 
correspondientes 

 



    25 
 

 

Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos 
Marinos (FONMAR) 

Clave del Procedimiento:  
PROC-FONMAR-04 

Nombre del Procedimiento: Adquisiciones de bienes y/o 
servicios 

Fecha:  Marzo del 2020 

Unidad 
Administrativa: 
Dirección Técnica 

Área Responsable: Departamento 
de Administración 

Versión:  1.0 

Página:  5 de 6 
Tiempo: 30 días 

Coordinador de 
Programa 

Jefe del 
Departamento 

de 
Administración 

Director Técnico Jefe de la 
Unidad 
Jurídica 

Auxiliar Contable 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Instruye al Jefe 

del 

Departamento 

de 

Administración 

recabar la 

documentación 

administrativa 

correspondiente 

y proceder al 

pago 

Recibe 
instrucción de 
pago y solicita la 
factura al 
Proveedor y 
arma el 
expediente con 
las cotizaciones 
y el contrato o 
convenio 
correspondiente 

 

Elabora la 
Cuenta por 
Liquidar 
Certificada 
(CLC) y la pasa 
a revisión con el 
Director 
Técnico. 

 

Firma la Cuenta 
por Liquidar 
Certificada 
(CLC) y recaba 
firma del 
Secretario de 
Pesca, 
Acuacultura y 
Desarrollo 
Agropecuario y 
la turna al jefe de 
Departamento 
de 
Administración 
para su pago.  
para 
autorización. 
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Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos 
Marinos (FONMAR) 

Clave del Procedimiento:  
PROC-FONMAR-04 

Nombre del Procedimiento: Adquisiciones de bienes y/o 
servicios 

Fecha:  Marzo del 2020 

Unidad 
Administrativa: 
Dirección Técnica 

Área Responsable: Departamento 
de Administración 

Versión:  1.0 

Página:  6 de 6 
Tiempo: 30 días 

Coordinador de 
Programa 

Jefe del 
Departamento 

de 
Administración 

Director Técnico Jefe de la 
Unidad 
Jurídica 

Auxiliar Contable 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

9 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

 

 

 

A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B 

11 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fin. 

 

Captura la 
información de 
las compras y/o 
adquisiciones 
realizadas en el 
Sistema 
Automatizado 
de 
Administración 
y Contabilidad 
Gubernamental 
(SAACG.net). 

 
 

Realiza el pago a 
través de 
transferencia 
interbancaria. 

 

Organiza todos 
los expedientes 
de pago 
realizados en el 
mes y los turna 
a principios del 
mes siguiente al 
Auxiliar 
Contable. 
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V. Anexos 
 

Aplica en el procedimiento PROC-FONMAR-01.  Documento que el usuario va a recibir, 
denominado “permiso de pesca deportivo-recreativa”. La medida original de este formato es 
tamaño carta. 
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Aplica en el procedimiento PROC-FONMAR-02.  Documento mediante el cual el Coordinador 
de Ordenamiento, Inspección y Vigilancia comisiona a un Asesor Pesquero para realizar 
acciones de inspección y vigilancia. Dicho documento se denomina “Oficio de Comisión”. La 
medida original de este formato es tamaño carta. 
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Aplica en el procedimiento PROC-FONMAR-03.  Documento que el Coordinador de Torneos 
de Pesca Deportiva entrega a aquellos equipos que resultaron ganadores y cumplieron con los 
requisitos para hacerse acreedores a participar de forma directa en la Gran Final del Serial de 
Pesca Deportiva “Calisureños”. Dicho documento se denomina “Pase Directo”. La medida 
original de este formato es tamaño carta. 
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Aplica en el procedimiento PROC-FONMAR-04.  Documento que elaboran las diversas áreas 
del FONMAR y envían al Jefe del Departamento de Administración, mediante el cual realizan 
alguna solicitud de mantenimiento y/o reparación de bienes muebles e inmuebles, acorde a las 
necesidades existentes. Dicho documento se denomina “Solicitud de Compras y/o Servicios, 
Anexo 01”. La medida original de este formato es tamaño carta. 
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Aplica en el procedimiento PROC-FONMAR-04.  Documento que elaboran las diversas áreas 
del FONMAR y envían al Jefe del Departamento de Administración, mediante el cual realizan 
alguna solicitud de compras y/o servicios acorde a las necesidades existentes. Dicho 
documento se denomina “Solicitud de Compra y/o Servicios, Anexo 03”. La medida original de 
este formato es tamaño carta. 
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Aplica en el procedimiento PROC-FONMAR-04.  Documento que elaboran las diversas áreas 
del FONMAR y envían al Jefe del Departamento de Administración, mediante el cual realizan 
alguna solicitud de compras y/o servicios acorde a las necesidades existentes. Dicho 
documento se denomina “Solicitud de Compras y/o Servicios, Anexo 05”. La medida original de 
este formato es tamaño carta. 
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Aplica en el procedimiento PROC-FONMAR-04.  Documento que elabora el Jefe del 
Departamento de Administración, mediante la cual informa al Director Técnico la requisición de 
servicio o compra existente de parte de las diversas áreas del FONMAR. Dicho documento se 
denomina “Orden de Servicio o Requisición de Compra”. La medida original de este formato es 
tamaño carta.  
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Aplica en el procedimiento PROC-FONMAR-04.  Documento que elabora el Jefe del 
Departamento de Administración, mediante la cual informa al Director Técnico la requisición de 
servicio o compra existente de parte de las diversas áreas del FONMAR. Dicho documento se 
denomina “Orden de Servicio”. La medida original de este formato es tamaño carta.  
 

 
 
 
 
 
 



    35 
 

Aplica en el procedimiento PROC-FONMAR-04. Documento que elabora el Jefe del 
Departamento de Administración denominado “Cuenta por Liquidar Certificada”. La medida 
original de este formato es tamaño carta.  
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VII. Glosario 
 
 
FONMAR: Fideicomiso Fondo para la Protección de los Recursos 

Marinos del Estado de Baja California Sur 
 

Serial de Pesca Deportiva: Evento de pesca deportiva del gobierno del estado de Baja 
California Sur a cargo del FONMAR, que se constituye a través 
de apoyos que son otorgados a comités organizadores de 
torneos de pesca deportiva en sus rubros de logística y 
promoción, que busca la difusión y fortalecimiento de la 
actividad en todas las regiones del Estado, especialmente en 
aquellas zonas que poseen potencial para realizar esta 
actividad. Así mismo, busca fomentar la convivencia familiar y 
social, promocionar los destinos turísticos en el estado y 
facilitar el flujo de ingresos a las familias sudcalifornianas. 
 

Permisos: Los permisos para efectuar la pesca deportivo-recreativa que 
son adquiridos mediante alguna de las modalidades a cargo 
del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 
 

CONAPESCA: La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
 

PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
 

 
 
 


